
N

DEPENDEN

ASUNTO: Se rem¡te
publicación la
decreto
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ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 25 DE OCTUBRE DE 2022

IA DIPUTADA CRETARIA

RODRfGUEZ ALEJAN TA GIADANS
VALENZU
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerenfl
DEL CONGRESO

para su
minuta de

número

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIOTT¡N-L DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución política delEstado y en cumprimiento ar artícuro a tracciones r y il J" ¡ã'láv o"rPeriódico Oficial El Estado de Jatisco, remitimos a Usted la Minuta deDecreto número 28866/Lxlllt22, que adiciona los artículos S0 y 51 a la Leyde lngresos der municipio de chapara, Jarisco, pãrã er ejercic¡o äscar2022.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Nuurno(FL- 3 b ['- L\lll^ ZZ
DEPENDEN

NUMERO 28866/LXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE ADICIONAN LOS CAPíTUIOS QUINTO Y SEXTO, ASí COMO LOS
ARTÍCULOS 50 Y 51, DENTRO DEL TíTULO SEGUNDO, DE LA LEY DE
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPALA, JALISCO, PARA EL
EJERGICIO FISCAL 2022.

ARTICULO UNICO. Se adicionan los Capítulos Quinto y Sexto, así como los
artículos 50 y 51, dentro del Título Segundo, de la Ley de lngresos del
Municipio de Chapala, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, para quedar
como sigue:

Artículo 49.

CAPíTULO QUINTO
SECCIÓN TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS

Artículo 50. Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o
contratos, cuando su.objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación
de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
aplicando la tasa del1.25o/o

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la
fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco.

CAPÍTULO SEXTO
OTROS IMPUESTOS

sEcctÓN Ú¡¡lcn
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 51. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios
establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el Ejercicio
Fiscal del año 2022, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se
determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.
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CAPíTULO SEPTIMO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículos 52 al56 ...

Transitorios

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
G 25 DE OCTUBR E DE 2022

DIPUTADO PRE IDENTE

JOSÉ MARíA NEZ MARTÍNEZ

RIA DIPUTADA SECRETARIA

RODRÍGUEZ AL TA GIADANS
VALENZU

DIPUTA

LETICIA

Esta hoja corresponde a la minuta que adiciona los artículos 50 y 51 a la Ley de lngresos
del municipio de Chapala, Jalisco, para elejercicio fiscal2022.
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Voùo:7 TIEMPO INICIO: 19:14:46

EIECHA: 2022/fO/25 TIEMPO TERMIN: 19:16:18

MOCION: Minutas de Decreto de la 28863 a Ia 28866.

RESULTADOS TOIAJ,ES DE VOIIACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

33
0
0

33

DETALLES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTBS A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC T6 15 0 0 15

MORENA I 1 0 0 1

PAN 5 5 0 0 5

PRT 5 3 U 0 ?

HAGAMOS 2 2 0 0 z

FUTURO 1 n 0 0 0

PVBM 1 1 {..) o 1
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LOS RESULTADOS ]NDIV]DUALES SON LOS SÏGUIENTES
M]C. TARJETA DTPUTADO INFORMAC]ON

VOTO POR APELL]DOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FÄ.VOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

Aquilar Garcia Juan Luis (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)

Canales GonzâIez Yussara El-izabeth (MORENA)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)
Chávez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Ju]io César(PRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita(PRI)
Del Toro Pérez Higinio (MC)

Ffores Pérez Verónica Gabrie]a (PRI)
Franco Barba Priscil-la (MC)

García Hernández Claudia (MORENA)
Giadans Va-Lenzuefa Alejandra Margarita(MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)

Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(PAN)
Lôpez Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirell-e Alejandra (PAN)
Murguía Torres Cfaudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcefa (MC)
Padil-l-a Martínez Estefanía (MC)
Padif l-a Romo Maria de Jesús (MORENA)

rez Rodríguez Leticia (MORENA)
ez Pérez Erika Lizbeth(PVEM)

f es Vi-l-.laseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ramos Eduardo (MC)

as Rodriguez Cfaudia Gabriela (MC)
qùez Llamas Oscar (MORENA)
quez Vigil- Tomás (MORENA)
âzquez Châvez Gerardo Quirino(MC)

Velázquez GonzâIez Bdgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
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